
Delegación Episcopal para o Xubileo Extraordinario da Misericordia
Diocese de Tui Vigo

A Franqueira, 5 de novembro de 2015

Aos sacerdotes Diocesanos
Relixiosos e relixiosas, Membros de Institutos de Vida Consagrada 
Institutos Seculares, 
Sociedades de Vida Apostólica, 
Membros de Asociacións de Fieis e Movementos de Apostolado Segrar

Un saúdo afectuoso e co desexo de comezar proximamente esta nova xeira na vida da nosa Igrexa.
O  11  de  abril,  o  Papa  Francisco  asinou  a  Bula  Misericordiae  vultus,  coa  que  nos  ten  convocados  á
celebración do Xubileo Extraordinario da Misericordia. 

Dentro dun mes o Papa Francisco abrirá  solemnemente  o  xubileo na bsílica de San Pedro.  O
domingo seguinte, 13 de decembro, abrirase na Basílica de San Xoán de Letrán e nas Dioceses de todo o
mundo. Será un día grande pois convócanos o papa a lograr un obxectivo lograr que sexa “un tempo
propicio para a Igrexa e para que faga máis forte e eficaz o testemuño dos crentes”. Para facelo efectivo
necesitamos vivir neste novo ano un tempo de conversión e levar a todos a ledicia de sermos testemuñas
alegres do Evanxeo. Así, a misericordia non é unha palabra, senón a experiencia de encontro co perdón e
a invitación a todos a vivirmos o amor do pai que desatranca as portas para acollermos a todos.

Este  ano  desexamos  vivir  o  cotiá  de  xeito  extraordinario  e  levar  adiante  esta  invitación
“extraordinaria” que fai  para todos o Bispo de Roma, vínculo de unidade na caridade  da nosa fe. Un
equipo de traballo estamos a programar as diversas actividades e celebracións en torno a esta nova
iniciativa  do  Papa,  por  iso,   de  modo  telegráfico  presentamos  o  calendario  inmediato  e  algunhas
suxestións.

13  de  decembro:  apertura  do  Ano  Xubilar  na  Diocese  na  catedral  de  Tui  ás  5  da  tarde.
Comezaremos no Claustro da catedral  para,  logo dos ritos iniciais,  abrir  a  “porta da misericordia” e
continuar esta celebración presidida polo Sr. Bispo D. Luís Quinteiro.

20 de decembro: abrirase o ano xubilar nos templos designados polo Sr. Bispo na Diocese: A
Concatedral  de  Santa  María  en  Vigo,  os  Santuarios  de  Fátima  e  María  Auxiliadora  en  Vigo  e  A
Franqueira, na Cañiza, e no templo parroquial de Santa María de Baiona.

Materiales para comenzar el Año Jubilar
El  cartel para la celebración de apertura, en al que invitamos a todos los diocesanos a que se

hagan presentes. 
El tríptico explicativo del Año Jubilar para dar una mayor divulgación en las parroquias entrando

en el sentido y espiritualidad de este nuevo año.
Una estampa para rezar en las celebraciones ahondando en el sentido de la misericordia.
El Himno de Jubileo con su letra y partitura.

Algunas propuestas para iniciar el Año Jubilar:
• Publicar  en  la  parroquia  y  a  nivel  arciprestal  los  horarios de  celebraciones,  sobre  todo,  del

Sacramento de la Reconciliación.



• Programar a lo largo del curso, sobre todo en cuaresma, alguna  peregrinación a la catedral o
alguno  de  los  templos  jubilares,  teniendo  una  adecuada  preparación  sobre  el  tema  de  la
misericordia.

• Revisar  la programación diocesana con calma y  ver  las iniciativas  de formación  que  se  están
realizando, véase, curso de  formación permanente del clero cada martes, o el centro Ágora
para  seglares  los  lunes  cada  quince  días, así  como  las  iniciativas  de  algunas  delegaciones
enfocadas sobre la misericordia, animando a la participación de los laicos.  Puedes descargar la
programación  en  la  página  web  de  la  Diócesis  www.diocesetuivigo.org o  directamente
http://diocesetuivigo.org/areapastoral/programacionpastoral.html 

• Revisar  en  nuestras  parroquias  y  comunidades  la  pastoral  de  la  Reconciliación,  no  solo  la
presencia de los confesores, tan importante, sino también la formación de las conciencias, una
adecuada  preparación  para  la  celebración  o  la  ambientación  de  los  espacios  en  los  que
celebramos el sacramento y la animación.

• Programar con los catequistas alguna catequesis sobre la misericordia a lo largo del curso, por
ejemplo las parábolas de la misericordia,  o alguna convivencia centrada en este tema  y en la
obras de misericordia.

• También se habilitó una página de  Facebook en la que iremos poniendo noticias y reflexiones
sobre este año jubilar. 
La dirección es https://www.facebook.com/www.afranqueira.org?ref=hl 
La puedes encontrar en la página de la Diócesis en le apartado de enlaces. Pronto haremos un
espacio dedicado al año jubilar en dicha página.

A lo largo del año también os haremos partícipes de diversas actividades que se irán anunciado
para animar este año tan especial. No nos olvidemos de un aspecto esencial en el año de la misericordia
que es la caridad, así:

• Animar a la incorporación de voluntariado en   Cáritas ( http://www.caritas.es/tuivigo/ )o en otras
instituciones que muestran el rostro misericordioso de la comunidad cristiana, como voluntariado
en Pastoral de la Salud, en comedores y albergues de transeúntes, residencias de ancianos, y la
multitud de obras que realiza la Iglesia en nuestra Diócesis. 

• Repasar las “obras de la misericordia” viendo las que se realicen, y, potenciarlas, y las que no,
animarlas.

• Tendremos un GESTO DIOCESANO del año jubilar. La limosna penitencial, así como la limosna de
peregrinaciones  o  en  los  templos,  será  destinada  a  la  ayuda  a  organizaciones  eclesiales,
Cáritas  internacional,  Ayuda  a  la  Iglesia  Necesitado  u  otras,  para  la  atención  de  los
refugiados.

• Necesitamos que anotéis y animéis una peregrinación diocesana a Roma el próximo año ( 10 al
15 de octubre de 2016). Queremos que sea una peregrinación de toda la Diócesis presidida por
nuestro Obispo.

Sin más quedo a vuestra disposición para lo que necesitéis

“Vuelve a nosotros esos tus ojos misericordiosos”

Javier Alonso Docampo. 986.69.79.68/ 609.47.25.91/ info@afranqueira.org 
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